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virus COVID-19 durante el estado de calamidad pública 
declarado en el distrito capital, norma que ordenó “…
Suspender los términos procesales de las actuaciones 
administrativas, sancionatorias, disciplinarias, que ade-
lantan las entidades y organismos del sector central, y 
de localidades, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) 
del lunes 11 de mayo de 2020. (sic) hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día lunes 25 de mayo de 2020. 
Fechas en las que no correrán los términos para todos 
los efectos de ley.”, estableciendo en su parágrafo 1: 
“(…) Sin perjuicio de lo anterior, cada entidad podrá 
exceptuar la aplicación de la presente disposición en 
los casos que le sea posible dar continuidad al proce-
dimiento, garantizando el debido proceso.” 

Que en observancia de la norma en cita y teniendo 
en cuenta los trámites que tiene a cargo la Oficina 
de Control Interno Disciplinario y con el fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la circular señalada, 
se hace necesario levantar la suspensión de términos 
de  las actuaciones relacionadas con los procesos 
disciplinarios que cursan en la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte, los cuales pueden ser 
tramitados de manera virtual, sin poner en riesgo la 
salud de los funcionarios e investigados.

Que para garantizar los derechos de debido proceso y 
legítima defensa de los investigados la Secretaría Dis-
trital de Cultura, Recreación y Deporte, garantizará el 
acceso a los expedientes electrónicos que contengan 
las investigaciones disciplinarias.

RESUELVE:
ARTÍCULO 1. Levantar la suspensión de términos 
de  las actuaciones relacionadas con los procesos 
disciplinarios que cursan en la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte, suspendidos mediante 
la Resolución No. 171 del 19 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 2. Los procesos y trámites jurisdicciona-
les que actualmente se adelantan ante la Oficina de 
Control Interno Disciplinario en los que se reanudan los 
términos, y en aquellos que fueron radicados a partir 
del 19 de marzo de 2020, se tramitarán mediante el 
uso de las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones habilitados por la Entidad, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 3 del Decreto 491 de 2020.

Los servidores y contratistas de la Oficina de Control 
Interno Disciplinario utilizarán los medios tecnológicos 
en todas las actuaciones, comunicaciones, notificacio-
nes, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, 
abogados, terceros e intervinientes actuar en los proce-
sos mediante los medios tecnológicos disponibles, sin 
exigir el cumplimiento de formalidades innecesarias.

Los memoriales, poderes y demás comunicaciones 
podrán ser enviados y recibidos por correo electrónico 

evitando presentaciones o autenticaciones personales 
o adicionales de algún tipo. Se usará el formato PDF 
para los documentos escritos enviados o recibidos por 
medios electrónicos. 

Las partes y/o abogados, en los procesos disciplinarios 
deberán suministrar la dirección de correo electrónico 
para recibir comunicaciones y notificaciones. 

Para las firmas de las providencias y demás actua-
ciones por parte de los servidores y contratistas, se 
empleará firma digital.

ARTÍCULO 3. Derogar en todas sus partes la Resolu-
ción No. 171 del 19 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 4. Ordenar a la Dirección de Gestión Cor-
porativa, publicar el presente acto administrativo en el 
Registro Distrital.

ARTÍCULO 5. Ordenar a la Oficina Asesora de Comu-
nicaciones publicar el presente acto administrativo en 
la página web de la entidad.

ARTÍCULO 6.  La presente resolución rige a partir de 
su publicación.

PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de mayo de dos mil veinte (2020).

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ
Secretario de Despacho

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES

Resolución Número 376
(Mayo 7 de 2020)

“Por la cual se adopta el incremento salarial 
fijado por el Acuerdo 01 del 21 de abril de 2020 

expedido por Consejo Directivo del Instituto 
Distrital de las Artes – Idartes”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE LAS ARTES 

En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el  Artículo 5° del Acuerdo No.  
440 de 2010 del Consejo de Bogotá y  el Acuerdo 
No. 2 de 2017 del Consejo Directivo del Idartes, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con la  Ley 489 de 1998, las entidades 
descentralizadas, nacionales, distritales y municipales, 
se rigen  por la Constitución Política de Colombia 
y las normas legales vigentes, que por el acto de 
su creación, los estatutos internos y en virtud de la 
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autonomía administrativa y presupuestal de la que 
gozan, corresponde a sus juntas directivas según lo 
previsto en sus estatutos, determinar la escala de 
remuneración correspondiente a sus empleados, sin 
que sobrepase los límites máximos de remuneración 
que señala el Gobierno Nacional, conforme con lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 121 de la Ley 
4ª  de 1992 que a la letra reza: “PARÁGRAFO. El 
Gobierno señalará el límite máximo salarial de es-
tos servidores guardando equivalencias con cargos 
similares en el orden nacional.”

Que el literal f) del artículo 4 del Acuerdo 2 de 2017 
se faculta al Consejo Directivo del Instituto Distrital 
de las Artes- Idartes para: “Adoptar la planta de em-
pleos y el manual específico de funciones, requisitos 
y competencias laborales; fijar la escala de remune-
ración de las diferentes categorías de empleos y los 
emolumentos de los servidores y servidoras de la 
entidad, de acuerdo con la política que para el efecto 
establezca el CONFIS Distrital; con base en esta 
facultad, no podrá crear obligaciones que excedan 
el monto global fijado para gastos de personal en el 
presupuesto inicialmente aprobado para la entidad.” 

Que el Decreto 816 de diciembre 26 de 2019 “Por 
medio del cual se liquida el Presupuesto Anual de 
Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bo-
gotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal compren-
dida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020 
y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento del 
Decreto 744 del 6 de diciembre de 2019, expedido 
por el Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito Capital.”, 
en su artículo 12, contempla que la junta o consejo 
directivo de las entidades descentralizadas, definirán 
con base en la Circular Conjunta expedida por la 
Secretaría Distrital de Hacienda y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital -DASCD-, 
el incremento salarial de sus empleados públicos, 
previo concepto favorable del Departamento Admi-
nistrativo del Servicio Civil Distrital -DASCD-.

Que el Decreto No. 057 del 20 de febrero de 2020 de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, en sus considerandos 
señala: “Que mediante el Acta de Acuerdo Laboral 
Distrital suscrita el 12 de Julio de 2018, entre la Ad-
ministración de Bogotá, D. C., y las Organizaciones 
Sindicales Distritales, se concertó para los años 
(SIC) 2019 y 2020, el ajuste de la asignación básica 
de los Empleados Públicos del Sector Central, de los 
Establecimientos Públicos, de las Unidades Admi-
nistrativas Especiales con personería jurídica, de las 
Empresas Sociales del Estado del orden Distrital, de 
la Veeduría, Contraloría y Personería Distritales, y 

1	  Ley 4 de 1992 – “ARTÍCULO 12.  El régimen prestacional de los servidores 
públicos de las entidades territoriales será fijado por el Gobierno Nacional, 
con base en las normas, criterios y objetivos contenidos en la presente Ley. 
En consecuencia, no podrán las corporaciones públicas territoriales arro-
garse esta facultad. (…)”

del Concejo de Bogotá, así: “32. El incremento sala-
rial de la vigencia del año 2019, para los Empleados 
Públicos del Distrito Capital será del IPC certificado 
por el DANE en la vigencia 2018, más 1.2 puntos y 
para la vigencia de año 2020 el incremento salarial 
para los citados servidores será del IPC certificado 
por el DANE en la vigencia 2019 más 1.2 puntos”.

Que en consecuencia, la Secretaría Distrital de Ha-
cienda y el Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital –DASCD-, emitieron la Circular Con-
junta N° 005 del 26 de febrero de 2020, por medio 
de la cual imparte lineamientos para el Incremento 
Salarial de los empleados públicos de las entidades 
descentralizadas del orden Distrital para la vigencia 
2020, correspondiente al cinco punto doce por cien-
to (5.12%) siempre y cuando al aplicar el referido 
porcentaje las asignaciones básicas no superen los 
límites establecidos por el Decreto Nacional N° 1028 
del 6 de junio de 20192.

Que mediante con radicado N° 20204100029891 del 
once (11) de marzo de 2020, la Entidad elevó solici-
tud de concepto técnico para el incremento salarial 
2020 al Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital – DASCD y éste, mediante oficio N° 
2020EE916 del 27 de marzo de 2020, emitió concepto 
técnico favorable, al proyecto de Acuerdo del Consejo 
Directivo “Por el cual se fija el incremento salarial 
para la vigencia fiscal 2020, para los empleos de la 
planta de personal del Instituto Distrital de las Artes 
– Idartes”,  en el cinco punto doce por ciento (5.12%) 
en la asignación básica mensual para los diferentes 
niveles y grados salariales de los empleos públicos del 
Instituto Distrital de las Artes-Idartes para la vigencia 
fiscal 2020 Documento que se adjunta y hace parte 
integral de la presente resolución.

Que en el presupuesto correspondiente al año 2020 
para el Instituto Distrital de las Artes-Idartes se cuenta 
con la apropiación presupuestal necesaria para aten-
der el pago de las sumas derivadas de la aplicación de 
la presente Resolución, conforme con la certificación 
expedida de fecha nueve (9) de marzo de 2020 por 
el Profesional Especializado Código 222 Grado 02 
responsable del Área de Presupuesto de la Entidad. 
Documento que se adjunta y hace parte integral del 
presente acto administrativo.

Que el Consejo Directivo del Instituto Distrital de las 
Artes-Idartes, se reunió en sesión ordinaria presencial 
el día veintiuno (21) de abril de 2020 con el fin de fijar 
el incremento salarial de la asignación básica mensual 
para los diferentes empleos públicos que conforman la 
planta de personal del Idartes, para la vigencia 2020.

2	   Por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, 
Alcaldes y empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan 
disposiciones en materia prestacional.
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Que mediante Acuerdo N° 001 del veintiuno (21) de 
abril de 2020, el Consejo Directivo del Instituto Distrital 
de las Artes-Idartes fijó el incremento salarial corres-
pondiente a la vigencia 2020, en un cinco punto doce 
por ciento (5.12%), a partir del primero (1) de enero 
de 2020, en las asignaciones básicas mensuales de 
las diferentes categorías de los empleos públicos que 
conforman la planta de personal del Instituto Distrital 
de las Artes-Idartes, el cual se adopta por el presente 
acto administrativo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar  a partir del 01 de 
enero de 2020, el incremento salarial fijado para la 
vigencia 2020 por el Consejo Directivo del Instituto 
Distrital de las Artes mediante Acuerdo N° 001 del 
veintiuno (21) de abril de 2020, en el cinco punto doce 
por ciento (5.12%) sobre la asignación básica mensual 
para los diferentes empleos públicos que conforman la 
planta de personal de la Entidad y de acuerdo con lo 
expuesto en la parte considerativa del presente acto, 
concordante con el siguiente cuadro: 

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01 $ 5.547.721 $ 5.547.721 $ 2.625.432 $ 2.125.552 $ 1.510.191

02 $ 6.277.390 $ 6.277.390 $ 3.569.975 $ 1.622.583

03 $ 9.399.626 $ 4.513.474 $ 2.125.552

PARÁGRAFO 1º.  Para las asignaciones básicas en 
los niveles de que trata el presente artículo, téngase 
en cuenta que la primera columna fija los grados sa-
lariales correspondientes a las diferentes denomina-
ciones de empleos, la segunda y siguientes columnas 
comprenden las asignaciones básicas mensuales 
para cada grado y nivel respectivo para los empleos 
de carácter permanente y de tiempo completo.

ARTÍCULO SEGUNDO: SUBSIDIO DE ALIMEN-
TACIÓN Y TRANSPORTE. Reconocer y pagar el 
auxilio de transporte y el subsidio de alimentación 
a los Servidores Públicos del Instituto Distrital de 
las Artes –Idartes, a quienes les aplica el presente 
incremento, en los términos decretados por el Go-
bierno Nacional para los Empleados Públicos de la 
Rama Ejecutiva del orden Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto 
administrativo a la Subdirección Administrativa y 
Financiera, para lo de su competencia.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente Resolu-
ción en la página web de la Entidad, así como en el 
Registro Distrital (Gaceta Distrital). 

 ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige 
a partir de su fecha de publicación, deroga las dis-
posiciones que le sean contrarias y surte efectos 
fiscales a partir del primero (1°) de enero de 2020. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C.,  a los siete (7) días del mes 
de mayo de dos mil veinte (2020).

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Directora General

INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN 
COMUNAL - IDPAC

Resolución Número 136
(Mayo 11 de 2020)

“Mediante la cual se modifica parcialmente 
la Resolución 084 del 21 de febrero de 2020, 
por medio de la cual el Director General del 
lDPAC reglamentó el proceso de elección de 

los Consejeros Locales de la Bicicleta creados 
mediante el Decreto Distrital No. 495 de 2019”.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN 

COMUNAL, IDPAC,
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial de las previstas en los literales a) y 
b) del artículo 56 del Acuerdo Distrital 257 de 

2006, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C., 
y en cumplimiento de lo ordenado en el Decreto 

Distrital 495 de 2019, se procede a modificar 
parcialmente la Resolución 084 del 21 de febrero 
de 2020, por medio de la cual se reglamentó el 
proceso de elección de los Consejeros Locales 

de la Bicicleta.

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 495 de 2019 fueron 
creados el Consejo Consultivo, el Consejo Distrital y 
los Consejos Locales de la Bicicleta, como instancias 
de participación ciudadana y órganos asesores y con-
sultivos de la Administración Distrital y Local, respecti-
vamente, respecto de la política pública en la materia, 
así como para el seguimiento de estrategias, planes, 


